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Atendiendo a lo informado por la apoderada de la parte demandante en correo del 
27 de octubre de 2023, se le advierte que las notificaciones allí relacionadas se 
realizaron de manera errada, pues los citatorios que se realizaron y enviaron para la 
notificación de los demandados CARLOS ALBERTO MANRIQUE ARENAS y 
CARLOS ANDRÉS MANRIQUE CORREA, tienen equivocada la dirección del 
juzgado, ya que se indicó como tal la Calle 35 No. 11 – 12 Palacio de Justicia, lo cual 
no corresponde a la realidad, ya que la sede judicial queda ubicada en la Carrera 12 
No. 31-08 Segundo Piso Edificio El Frente de Bucaramanga, así mismo faltó notificar 
el auto que ordenó corregir el mandamiento de pago,  por tanto, las mismas no se 
tendrán en cuenta.     
 
Por lo anteriormente dicho, este juzgado ordena REQUERIR a la apoderada 
demandante, para que realice nuevamente el trámite de notificación únicamente del 
demandado CARLOS ANDRÉS MANRIQUE CORREA, ya que el demandado 
CARLOS ALBERTO MANRIQUE ARENAS, se encuentra en trámite de proceso 
liquidación patrimonial de persona natural no comerciante en el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Bucaramanga, debiéndose remitir copia del expediente a dicho 
despacho judicial para que se incluya esta obligación. 
 
Por tanto, la notificación aquí ordenada debe ser de conformidad con la norma de su 
escogencia, esto es, C.G. del P, y para tales efectos debe ceñirse a lo que aquella 
dispone.  
 
Agrese al expediente digital la comunicación allegada por el JUZGADO CUARTO 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, la cual se pone en conocimiento de la 
parte interesada para lo que estime pertinente, y ordénese REMITIR copia del 
presente proceso Ejecutivo en relación con la demanda formulada por la JAIME 
RUEDA CASTRO en contra de CARLOS ALBERTO MANRIQUE ARENAS, de 
conformidad con lo dispuesto Art. 545 numeral 1 de C. G. del P.  
 
Por último, en atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante el 1º de 
noviembre de 2023 visible al archivo 55 digital, este juzgado NO ACCEDE a la 
misma, en primer lugar, por cuanto no se encuentra secuestrado el bien objeto de 
medida cautelar, en segundo lugar, no se indica de manera puntual la razón y objeto 
para que se proceda a la designación de un perito avaluador, y en tercer lugar, 
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porque dicho trámite debe ser realizado en el momento procesal oportuno, y en el 
presente asunto apenas se encuentra en trámite de notificación de la pasiva.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 208 del 07 de DICIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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